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178 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00267-00 
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   
  

Primero:   Tener por descorrido el traslado por la actora, de las excepciones de 

mérito presentadas por la parte demandada. 
  

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes: 
  

2.1. Demandante: 

  

 Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
  

2.2. Demandado: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

 Al tenor de lo previsto en el numeral 10° del artículo 78 ibidem, se niega la 

prueba documental denominada “comunicación terminación de contrato de 

arrendamiento suscrita por NELSON ANDREY SÁNCHEZ CONTRERAS, en 

fecha marzo de 2020”, toda vez que no fue allegada al presente proceso.  

 

  Interrogatorio de parte: 
  

 Citar al demandante NELSON ANDREY SÁNCHEZ CONTRERAS con el fin 

de que rinda interrogatorio, decisión que se notifica por estado.  

 

 Al tenor de lo previsto en el artículo 198 ibidem, se niega el decreto del 

interrogatorio de MARTHA ISABEL MESA CIPAGAUTA puesto que, no es 

una parte de este asunto. 

 

 Dictamen pericial.  

 

 Al tenor de lo previsto en el artículo 168 ibidem, se niega el dictamen pericial, 

por ser inconducente.  
 

 2.3. Pruebas de Oficio: 
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 Interrogatorio de parte: 
  

 Citar al demandado ELKIN LAUREANO DUARTE RIVERA con el fin de que 

rinda interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 

 

 Citar al demandado ARIEL RAMIRO NOVOA VARGAS con el fin de que 

rinda interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 

 

 Citar al demandado JOSÉ ISMAEL ESPINEL GARCÍA con el fin de que rinda 

interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 
 

  Testimoniales: 

  

 Citar a la señora MARTHA ISABEL MESA CIPAGAUTA, con el fin de que 

rinda testimonio, decisión que se notifica por estado.  

 

Recordar a las partes que es su deber prestar a la Juez su colaboración para la 

recepción de las pruebas decretadas, por lo tanto se le impone a la parte 

demandada,  la carga de  realizar la debida notificación a la señora Martha Isabel 

Mesa Cipagauta para su comparecencia.  

  

Tercero: Convocar audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento bajo los preceptos 

del artículos 392 y 443 del Código General del Proceso, la que se celebrará a la 

hora de las 08:30 a.m., del día veinticuatro (24) del mes de noviembre  del año 

dos mil veinte (2020), la que se realizará de manera virtual mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, el cual pueden ingresar mediante el siguiente link: 

https://n9.cl/9dild, en un dispositivo inteligente que contenga cámara y micrófono 

con conexión a internet estable.  

 

Secretaría, remita la comunicación respectiva a las partes, apoderados, y citados, 

junto con el link y el protocolo de la audiencia a realizar. 

  

Advertir a las partes que si en dicha ocasión se llegare a recaudar en integridad las 

pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso y 

se proferirá sentencia.  

  

Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de índole tanto procesal 

como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde por un lado, las 

pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 

excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 

el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem.  

  

Notificación la presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo 

autoriza el Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación 

de los togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 

comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 

prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 

Proceso.   

  

En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del artículo 372 ibidem, esta 

decisión se notifica por estado y contra ésta no procede recurso alguno. 
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 NOTIFIQUESE (3) 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5b9d32050be8b50a49d337f047e0a9db183e95bdb1e0

6a8533539da9b972ed00 

Documento generado en 04/11/2020 04:24:12 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00267-00 
 

 

En atención al derecho de petición presentado por el demandado Ariel 

Ramiro Novoa Vargas, el día 31 de octubre de 2020, visible a folios 170 al 177, el 

despacho dentro del término estipulado por la ley, niega el mismo toda vez que, la 

Corte Constitucional en sentencia T-394 de 2018, recalcó que: 

 

“En lo que respecta al derecho de petición ante autoridades 

judiciales, esta Corporación ha precisado sus alcances al 

manifestar que si bien es cierto que el derecho de petición puede 

ejercerse ante los jueces y en consecuencia estos se encuentran 

en la obligación de tramitar y responder las solicitudes que se les 

presenten, también lo es que “el juez o magistrado que conduce un 

proceso judicial está sometido -como también las partes y los 

intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa 

que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe 

observar el juez cuando le son presentadas peticiones relativas a 

puntos que habrán de ser resueltos en su oportunidad procesal y 

con arreglo a las normas propias de cada juicio”. En este sentido, 

la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de petición 

encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas 

frente a autoridades judiciales, toda vez que han de diferenciarse 

los tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: (i) las 

referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran 

reguladas en el procedimiento respectivo de cada juicio, 

debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos y etapas 

procesales previstos para tal efecto; y (ii) aquellas peticiones que 

por ser ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos procesales, 

deben ser atendidas por la autoridad judicial bajo las normas 

generales del derecho de petición que rigen la administración y, en 

especial,  de la Ley 1755 de 2015.”. 

 

Así las cosas,  las peticiones elevadas por el demandado corresponden a 

actuaciones y procedimientos que se encuentran regulados por el Código General 

del Proceso tal y como lo ha dispuesto la Corte Constitucional, sin embargo en aras 

de ilustrar con claridad al señor Novoa Vargas, el Despacho dispone dar respuesta 

en los siguientes términos: 
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1. Ante los puntos 1 y 4 de la petición, téngase en cuenta que el artículo 597 

del Código General del Proceso, se estableció los requisitos para el levantamiento 

del embargo y secuestro de las medidas cautelares decretadas, el cual el interesado 

no ha dado cumplimiento a ninguno de los asuntos establecidos en la norma citada. 

 

2. Ante el punto 2 del derecho de petición, téngase en cuenta que el título 

ejecutivo objeto de estudio es un contrato de arrendamiento en donde la obligación 

contraída es solidaria entre el deudor y codeudores, de conformidad con el artículo 

1568 del Código Civil. 

 

3. Ante el punto 3 de la solicitud, se le pone de presente que en la providencia 

del 24 de julio de 2020 -folio 25-, se decretó el embargo y retención de todos los 

dineros depositados en cuentas de ahorros, corrientes, CDT que posean los 

demandados Elkin Laureano Duarte Rivera, Ariel Ramiro Novoa Vargas y José 

Ismael Espinel García, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 

la ley y el reglamento sean inembargables. 

 

Es así, que en atención al Oficio Circular del 31 de julio de 2020 -folio 30-, se 

hizo esa salvedad ante las entidades bancarias, y en respuesta del Banco BBVA      

-folio 39-, nos indicó que posee la cuenta con No. 001307210200302388, la cual fue 

embargada, y no la pensión y/o cesantías como lo quiere hacer ver el peticionario. 

 

4. Ante el punto 5 de la petición, téngase en cuenta que dentro de las 

actuaciones proferidas por el despacho y desde la radicación de la demanda, se 

han respetados los términos establecidos en los artículos 90, 120 y 121 del Código 

General del Proceso, tanto es así que, en auto de la misma fecha se profirió auto 

que abre a pruebas el proceso, para tomar una decisión de fondo a las excepciones 

de mérito planteadas por su apoderada. 

 

5. Finalmente, ante el punto 6 de la solicitud, y como se indicó en el numeral 

3°, esta dependencia no ha decretado el embargo de la pensión, ni cesantías, y 

mucho menos el bloqueo de la plataforma virtual de alguna entidad bancaria. 

 

 

En consecuencia, y una vez resuelto cada uno de los puntos solicitados en 

el escrito de petición, se insta al señor Ariel Ramiro Novoa Vargas y a su apoderada, 

de abstenerse de usar expresiones injuriosas  en sus escritos que no concuerdan 

con la realidad procesal, so pena de incurrir en las sanciones establecidas por la 

ley. 

 

Secretaria, notifique la presente providencia al señor Ariel Ramiro 

Novoa Vargas y a su apoderada, mediante telegrama. 

 

 

CÚMPLASE (3) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00267-00 
 

En atención a la petición presentada por el demandado Ariel Ramiro Novoa Vargas, 

el día 31 de octubre de 2020, visible a folios 170 al 177, y con la finalidad de verificar 

los conceptos embargados al demandado, secretaria oficie al Banco BBVA para 

que informe: 

 

1. Informe el trámite realizado al embargo comunicado mediante el Oficio 

Circular del 31 de julio de 2020 -folio 30-. 

 

2. En caso de encontrarse embargada alguna cuenta de los demandados, 

indicar el concepto del dinero depositado, y si dicho valor se encuentra 

exceptuando de inembargabilidad conformidad con la ley. 

 

La comunicación respectiva, debe ser tramitada por la parte interesada. 

 

Por último, en atención a la petición especial presentada por la apoderada de la 

parte demandante, visible a folio 50, se requiere a la misma para que proceda a dar 

cumplimiento al numeral 3° del artículo 597 del Código General del Proceso, esto 

es, prestar caución dineraria por la suma de $24.800.000.oo M/Cte., la cual deberá 

consignar en la Unidad de Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, cuenta judicial de este Despacho No. 110012051038, y código del 

Juzgado 110014189038. 

 

NOTIFIQUESE (3) 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00553-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 90 a 178-, se observa que el 
mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado 
a la señora LUZ ELENA RIVERA ANACONA, el día 06 de octubre de 2020, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, según el acta vista a folio 94 
del expediente, quien dentro del término guardó silencio. 
 

Ahora bien, atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial -folio 92-, se dispone:  

 

Emplazar al demandado DAGO GONZALEZ PEÑA, a fin de que concurra a este 

proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del 

Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, Secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y al 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 
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ad206f6846ae82a3146  

Documento generado en 04/11/2020 03:39:46 p.m.  
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 
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27 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00850-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de LILIANA MILENA VARGAS 

ACEVEDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré de fecha 17 de abril de 2017. 

   

1.Por la suma de $909.867 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

2.Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 22 de enero de 2020, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Pagaré 207400103819 

   

1.Por la suma de $26.905.694,56 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

2. Por la suma de $1.201.732,67 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 22 de enero de 2020, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado FACUNFO PINEDA MARIN como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

  

NOTIFIQUESE  

 
 
 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4f8a49ee6d8277468fc23f99354cc39e47fb2aff5f653a0

aa2760e7f07e944a5 

Documento generado en 04/11/2020 11:20:25 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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24 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00856-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ANA 

ELIZABETH BELLO VARGAS quien actúa en causa propia, en contra de LUZ 

MARINA SEGURA RODRÍGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Letra de cambio sin número 

  

1.1 Por la suma de $ 1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  

   

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de septiembre 

de 2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2. Letra de cambio LC-2111 2571649 

  

2.1 Por la suma de $ 1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  

   

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de noviembre 

de 2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado GLADYS EMILCE UMAÑA GIL como apoderado  

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
55d10372ce06b62d20e27ec6098e2696f88628a67f0b5

63e8020fb97af7bb965 

Documento generado en 04/11/2020 11:20:24 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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26 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00856-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 

mínimo legal vigente, que devengue el demandado LUZ MARINA SEGURA 

RODRIGUEZ como empleada SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL.  Ofíciese al correspondiente pagador.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 3.000.000 M /Cte.    

 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b5559c3589f659e14f5b60543fb2ace8a9510ca639ea1a

a90721058c655575b9 

Documento generado en 04/11/2020 11:20:22 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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42 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00864-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de JUAN PABLO 

BAHAMON SOTO y BRAYAN ARTUROGARAVITO para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

 

Pagaré 2-1800822 

   

1.Por la suma de $3.667.728 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

2. Por  suma de $29.323 M/Cte., por concepto de seguro contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación 

de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería al abogado GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 
 
 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
092d5234d69def1fbe2409da3c4308f8fd37941e9120ad

7d2e3bb3385e6dce63 

Documento generado en 04/11/2020 11:20:19 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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44 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00864-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BAHAMON SOTO JUAN 

PABLO, BRAYAN ARTURO GARAVITO exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 

requeridos a folio 8del presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 5.545.576 M /Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 

mínimo legal vigente, que devengue el demandado BAHAMON SOTO JUAN 

PABLO como empleado EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPÁ. 

Ofíciese al correspondiente pagador.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 5.545.576 M /Cte.    

 

NOTIFIQUESE (2) 

 
 
 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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27 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00866-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LOGISTICA 
Y TRANSPORTE O&M S.A.S. contra de DREAM REST COLOMBIA S.A.S. para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1.  Factura de Venta OLEX000155 

  
1.1. Por la suma de $2.550.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de noviembre 
de 2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado WILLIAM SÁENZ RUEDA como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 
  
NOTIFIQUESE  

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00872-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVAPROGRESO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA –ENINTERVENCIÓN-COOPROSOL en contra EDINSO 
ALONSO CANTILLO OROZCO para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
  
 
Pagaré N.º129224 
 1. Por la suma de $3.469.110,00 M/Cte., correspondiente a cincuenta y nueve (59) 
cuotas dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

2 30/07/2011 $31.502,00 

3 30/08/2011 $32.126,00 

4 30/09/2011 $32.762,00 

5 30/10/2011 $33.411,00 

6  30/11/2011 $34.073,00 

7 30/12/2011 $34.748,00 

8 30/01/2012 $35.437,00 

9 28/02/2012 $36.139,00 

10 30/03/2012 $36.855,00 

11 30/04/2012 $37.585,00 

12 30/05/2012 $38.329,00 

13 30/06/2012 $39.089,00 

14 30/07/2012 $39.863,00 

15 30/08/2012 $40.653,00 

16 30/09/2012 $41.458,00 

17 30/10/2012 $42.279,00 

18  30/11/2012 $43.117,00 

19 30/12/2012 $43.971,00 

20 30/01/2013 $44.842,00 

21 28/02/2013 $45.730,00 

22 30/03/2013 $46.636,00 

23 30/04/2013 $47.560,00 

24 30/05/2013 $48.502,00 

25 30/06/2013 $49.463,00 

26 30/07/2013 $50.443,00 

27 30/08/2013 $51.442,00 

28 30/09/2013 $52.461,00 
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29 30/10/2013 $53.500,00 

30  30/11/2013 $54.560,00 

31 30/12/2013 $55.641,00 

32 30/01/2014 $56.743,00 

33 28/02/2014 $57.867,00 

34 30/03/2014 $59.014,00 

35 30/04/2014 $60.183,00 

36 30/05/2014 $61.375,00 

37 30/06/2014 $62.591,00 

38 30/07/2014 $63.831,00 

39 30/08/2014 $65.095,00 

40 30/09/2014 $66.385,00 

41 30/10/2014 $67.700,00 

42  30/11/2014 $69.041,00 

43 30/12/2014 $70.409,00 

44 30/01/2015 $71.804,00 

45 28/02/2015 $73.226,00 

46 30/03/2015 $74.677,00 

47 30/04/2015 $76.156,00 

48 30/05/2015 $77.665,00 

49 30/06/2015 $79.203,00 

50 30/07/2015 $80.772,00 

51 30/08/2015 $82.372,00 

52 30/09/2015 $84.004,00 

53 30/10/2015 $85.668,00 

54 30/11/2015 $87.365,00 

55 30/12/2015 $89.096,00 

56 30/01/2016 $90.861,00 

57 28/02/2016 $92.661,00 

58 30/03/2016 $94.497,00 

59 30/04/2016 $96.369,00 

60 30/05/2016 $98.303,00 

TOTAL   $3.469.110,00 
  
1.1.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera. 
  
1.2. Por la suma de $2.444.165,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes 
de cincuenta y nueve (59) cuotas dejadas de pagar, y discriminados de la siguiente 
manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

2 30/07/2011 $68.723,00 

3 30/08/2011 $68.099,00 

4 30/09/2011 $67.463,00 

5 30/10/2011 $66.814,00 

6  30/11/2011 $66.152,00 

7 30/12/2011 $65.477,00 

8 30/01/2012 $64.788,00 

9 28/02/2012 $64.086,00 

10 30/03/2012 $63.370,00 

11 30/04/2012 $62.640,00 

12 30/05/2012 $61.896,00 

13 30/06/2012 $61.136,00 

14 30/07/2012 $60.362,00 
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15 30/08/2012 $59.572,00 

16 30/09/2012 $58.767,00 

17 30/10/2012 $57.946,00 

18  30/11/2012 $57.108,00 

19 30/12/2012 $56.254,00 

20 30/01/2013 $55.383,00 

21 28/02/2013 $54.495,00 

22 30/03/2013 $53.589,00 

23 30/04/2013 $52.665,00 

24 30/05/2013 $51.723,00 

25 30/06/2013 $50.762,00 

26 30/07/2013 $49.782,00 

27 30/08/2013 $48.783,00 

28 30/09/2013 $47.764,00 

29 30/10/2013 $46.725,00 

30  30/11/2013 $45.665,00 

31 30/12/2013 $44.584,00 

32 30/01/2014 $43.482,00 

33 28/02/2014 $42.358,00 

34 30/03/2014 $41.211,00 

35 30/04/2014 $40.042,00 

36 30/05/2014 $38.850,00 

37 30/06/2014 $37.634,00 

38 30/07/2014 $36.394,00 

39 30/08/2014 $35.130,00 

40 30/09/2014 $33.840,00 

41 30/10/2014 $32.525,00 

42  30/11/2014 $31.184,00 

43 30/12/2014 $29.816,00 

44 30/01/2015 $28.421,00 

45 28/02/2015 $26.999,00 

46 30/03/2015 $25.548,00 

47 30/04/2015 $24.069,00 

48 30/05/2015 $22.560,00 

49 30/06/2015 $21.022,00 

50 30/07/2015 $19.453,00 

51 30/08/2015 $17.853,00 

52 30/09/2015 $16.221,00 

53 30/10/2015 $14.557,00 

54 30/11/2015 $12.860,00 

55 30/12/2015 $11.129,00 

56 30/01/2016 $9.364,00 

57 28/02/2016 $7.564,00 

58 30/03/2016 $5.728,00 

59 30/04/2016 $3.856,00 

60 30/05/2016 $1.922,00 

TOTAL   $2.444.165,00 

  
1.3. Por la suma de $4.063.566,00 M/Cte., por concepto de otros de cincuenta y 
nueve  (59) cuotas dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

2 30/07/2011 $68.874,00 

3 30/08/2011 $68.874,00 

4 30/09/2011 $68.874,00 

5 30/10/2011 $68.874,00 
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6  30/11/2011 $68.874,00 

7 30/12/2011 $68.874,00 

8 30/01/2012 $68.874,00 

9 28/02/2012 $68.874,00 

10 30/03/2012 $68.874,00 

11 30/04/2012 $68.874,00 

12 30/05/2012 $68.874,00 

13 30/06/2012 $68.874,00 

14 30/07/2012 $68.874,00 

15 30/08/2012 $68.874,00 

16 30/09/2012 $68.874,00 

17 30/10/2012 $68.874,00 

18  30/11/2012 $68.874,00 

19 30/12/2012 $68.874,00 

20 30/01/2013 $68.874,00 

21 28/02/2013 $68.874,00 

22 30/03/2013 $68.874,00 

23 30/04/2013 $68.874,00 

24 30/05/2013 $68.874,00 

25 30/06/2013 $68.874,00 

26 30/07/2013 $68.874,00 

27 30/08/2013 $68.874,00 

28 30/09/2013 $68.874,00 

29 30/10/2013 $68.874,00 

30  30/11/2013 $68.874,00 

31 30/12/2013 $68.874,00 

32 30/01/2014 $68.874,00 

33 28/02/2014 $68.874,00 

34 30/03/2014 $68.874,00 

35 30/04/2014 $68.874,00 

36 30/05/2014 $68.874,00 

37 30/06/2014 $68.874,00 

38 30/07/2014 $68.874,00 

39 30/08/2014 $68.874,00 

40 30/09/2014 $68.874,00 

41 30/10/2014 $68.874,00 

42  30/11/2014 $68.874,00 

43 30/12/2014 $68.874,00 

44 30/01/2015 $68.874,00 

45 28/02/2015 $68.874,00 

46 30/03/2015 $68.874,00 

47 30/04/2015 $68.874,00 

48 30/05/2015 $68.874,00 

49 30/06/2015 $68.874,00 

50 30/07/2015 $68.874,00 

51 30/08/2015 $68.874,00 

52 30/09/2015 $68.874,00 

53 30/10/2015 $68.874,00 

54 30/11/2015 $68.874,00 

55 30/12/2015 $68.874,00 

56 30/01/2016 $68.874,00 

57 28/02/2016 $68.874,00 

58 30/03/2016 $68.874,00 

59 30/04/2016 $68.874,00 

60 30/05/2016 $68.874,00 

TOTAL   $4.063.566,00 
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 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido.  
  
             NOTIFIQUESE (2) 

 
 

 
 
 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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dee5e09704b7560cc 

Documento generado en 04/11/2020 11:20:02 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00872-00 
 

S Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDINSO ALONSO 

CANTILLO OROZCO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 18 del 

presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 14.965.000 M /Cte.  
  

Segundo:  Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue 
EDINSO ALONSO CANTILLO OROZCO como empleado de POLICIA NACIONAL. 
Ofíciese  
  

 Limítese la medida a la suma de $14.965.000 M /Cte.  
  

Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante. 

  
  
NOTIFIQUESE (2) 

 
 

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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49 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00876-00 
 

Verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero del auto adiado el 15 de 

octubre de 2020 –folio 46 cd. 1-, toda vez, que no allegaron plan de pagos de la 

obligación contenida en el pagaré allegado como base de la acción,  así las cosas, 

el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por 

COORPORACIÓN SAN ISIDRO  en contra de GUSTAVO ENRIQUE AVILA 

JIMENEZ Y ANA CONSUELO BORACA REYES.  

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d99bacb0b620e3af674ec291e1f40c194c2ecd2ff86059
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Documento generado en 04/11/2020 11:20:17 a.m. 
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51 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00877-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de WILLIAM ROGELIO 
RAMIREZ DIAZ, MARLENY MARTINEZ PARRA y DANNI JAVIER VARGAS para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 2-1802156. 
   
1.Por la suma de $3.095.286 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo. 
   
2. Por  suma de $22.239 M/Cte., por concepto de seguro contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  
3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación 
de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
 

                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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52 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00877-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RAMIREZ DIAZ 

WILLIAM ROGELIO, MARLENY MARTINEZ PARRA y DANNI JAVIER VARGAS, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 8 del presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 4.642.929 M /Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 

mínimo legal vigente, que devengue el demandado RAMIREZ DIAZ WILLIAM 

ROGELIO como empleado ALCALDIA DE ZIPACON. Ofíciese al correspondiente 

pagador.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 4.642.929 M /Cte.    
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
 

                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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64 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00878-00 
 

Verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto adiado el 15 de 

octubre de 2020 –folio 31 cd. 1-, toda vez que, no allegaron nuevamente escrito de 

demanda y anexos de manera legibles, y adjuntaron contrato de arrendamiento 

ilegible,  así las cosas, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por INMOBILIARIA 

COLOMBIA LTDA en contra de MARIA ARLINI MENESES. 

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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41 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00879-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de HECTOR ANDRES 
VALERO VILLAMIL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 
  
Pagaré 2-1701358 

   
1.Por la suma de $3.239.860 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo. 
   
2. Por  suma de $46.581 M/Cte., por concepto de seguro contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  
3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación 
de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
 

 
 

                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00879-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HECTOR ANDRES 

VALERO VILLAMIL, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 8 del 

presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 4.859.790 M /Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 

mínimo legal vigente, que devengue el demandado HECTOR ANDRES VALERO 

VILLAMIL como empleado ALCALDIA DE ZIPAQUIRA. Ofíciese al correspondiente 

pagador.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 4.859.790 M /Cte. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
 

                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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5a410964a6b2251c3d 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00883-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVAPROGRESO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA –ENINTERVENCIÓN-COOPROSOL en contra CANCIO 
BANQUEZ ISABEL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 
  
PAGARÉ N.º 115209 
 
 1. Por la suma de $6.016.322,00 M/Cte., correspondiente a treinta y un (31) cuotas 
dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

6 30/05/2011 $150.941,00 

7 30/06/2011 $153.386,00 

8 30/07/2011 $155.871,00 

9 30/08/2011 $158.396,00 

10 30/09/2011 $160.962,00 

11 30/10/2011 $163.569,00 

12  30/11/2011 $166.219,00 

13 30/12/2011 $168.912,00 

14 30/01/2012 $171.648,00 

15 28/02/2012 $174.429,00 

16 30/03/2012 $177.255,00 

17 30/04/2012 $180.126,00 

18 30/05/2012 $183.044,00 

19 30/06/2012 $186.010,00 

20 30/07/2012 $189.023,00 

21 30/08/2012 $192.085,00 

22 30/09/2012 $195.197,00 

23 30/10/2012 $198.359,00 

24  30/11/2012 $201.573,00 

25 30/12/2012 $204.838,00 

26 30/01/2013 $208.156,00 

27 28/02/2013 $211.529,00 

28 30/03/2013 $214.955,00 

29 30/04/2013 $218.438,00 

30 30/05/2013 $221.976,00 

31 30/06/2013 $225.572,00 

32 30/07/2013 $229.227,00 
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33 30/08/2013 $232.940,00 

34 30/09/2013 $236.714,00 

35 30/10/2013 $240.548,00 

36  30/11/2013 $244.424,00 

TOTAL   $6.016.322,00 
  
1.1.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera. 
  
1.2. Por la suma de $1.684.233,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes 
de treinta y un (31) cuotas dejadas de pagar, y discriminados de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

6 30/05/2011 $97.464,00 

7 30/06/2011 $95.019,00 

8 30/07/2011 $92.534,00 

9 30/08/2011 $90.009,00 

10 30/09/2011 $87.443,00 

11 30/10/2011 $84.836,00 

12  30/11/2011 $82.186,00 

13 30/12/2011 $79.493,00 

14 30/01/2012 $76.757,00 

15 28/02/2012 $73.976,00 

16 30/03/2012 $71.150,00 

17 30/04/2012 $68.279,00 

18 30/05/2012 $65.361,00 

19 30/06/2012 $62.395,00 

20 30/07/2012 $59.382,00 

21 30/08/2012 $56.320,00 

22 30/09/2012 $53.208,00 

23 30/10/2012 $50.046,00 

24  30/11/2012 $46.832,00 

25 30/12/2012 $43.567,00 

26 30/01/2013 $40.249,00 

27 28/02/2013 $36.876,00 

28 30/03/2013 $33.450,00 

29 30/04/2013 $29.967,00 

30 30/05/2013 $26.429,00 

31 30/06/2013 $22.833,00 

32 30/07/2013 $19.178,00 

33 30/08/2013 $15.465,00 

34 30/09/2013 $11.691,00 

35 30/10/2013 $7.857,00 

36  30/11/2013 $3.981,00 

TOTAL   $1.684.233,00 
  
1.3. Por la suma de $4.537.811,00 M/Cte., por concepto de otros de treinta y un (31) 
cuotas dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

6 30/05/2011 $146.381,00 

7 30/06/2011 $146.381,00 

8 30/07/2011 $146.381,00 

9 30/08/2011 $146.381,00 

10 30/09/2011 $146.381,00 
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11 30/10/2011 $146.381,00 

12  30/11/2011 $146.381,00 

13 30/12/2011 $146.381,00 

14 30/01/2012 $146.381,00 

15 28/02/2012 $146.381,00 

16 30/03/2012 $146.381,00 

17 30/04/2012 $146.381,00 

18 30/05/2012 $146.381,00 

19 30/06/2012 $146.381,00 

20 30/07/2012 $146.381,00 

21 30/08/2012 $146.381,00 

22 30/09/2012 $146.381,00 

23 30/10/2012 $146.381,00 

24  30/11/2012 $146.381,00 

25 30/12/2012 $146.381,00 

26 30/01/2013 $146.381,00 

27 28/02/2013 $146.381,00 

28 30/03/2013 $146.381,00 

29 30/04/2013 $146.381,00 

30 30/05/2013 $146.381,00 

31 30/06/2013 $146.381,00 

32 30/07/2013 $146.381,00 

33 30/08/2013 $146.381,00 

34 30/09/2013 $146.381,00 

35 30/10/2013 $146.381,00 

36  30/11/2013 $146.381,00 

TOTAL   $4.537.811,00 

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido.  
  
 NOTIFIQUESE (2) 

 
 

                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00883-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ISABEL CANCIO 

BANQUEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 18 del 

presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 18.357.549 M /Cte.  
  

Segundo:  Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue 

ISABEL CANCIO BANQUEZ como empleado de CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE SUCRE. Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $ 18.357.549 M /Cte. 
  

Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante. 

  
  
 NOTIFIQUESE (2) 

 
 

                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00888-00 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 

para esta clase de asuntos, se dispone:  
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario (rendición de cuentas) promovida por 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS y en contra de WILDEMAR 

ACEVEDO LONDOÑO. 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $2.878.404 para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo 

384 Ibidem. 
  

Se reconoce al abogado ANDRÉS FELIPE CABALLERO CHAVES, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
  
NOTIFÍQUESE                               
 

 

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00891-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LA PRADERA II ETAPA NUEVA TIBABUYES –
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de GLORIA AMPARO CALDERON 
GRAJALES y RUPERTO EVER MARTINEZ VELASCO para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Por la suma de $ 3.345.194 M/Cte., correspondiente a cuarenta y cinco (45) 
cuotas de administración, discriminadas de la siguiente manera: 

  
 No Cuotas de 

Administración 

 Valor  

1 Enero 2017 $14.194 

2 Febrero 2017 $65.000 

3 Marzo 2017 $65.000 

4 Abril 2017 $70.000 

5 Mayo 2017 $70.000 

6 Junio 2017 $70.000 

7 Julio 2017 $70.000 

8 Agosto 2017 $70.000 

9 Septiembre 2017 $70.000 

10 Octubre 2017 $70.000 

11 Noviembre 2017 $70.000 

12 Diciembre 2017 $70.000 

13 Enero 2018 $74.000 

14 Febrero 2018 $74.000 

15 Marzo 2018    $74.000 

16 Abril 2018 $74.000 

17 Mayo 2018  $74.000 

18 Junio 2018 $74.000 

19 Julio 2018 $74.000 

20 Agosto 2018 $74.000 

21 Septiembre 2018 $74.000 

22 Octubre 2018  $74.000 

23 Noviembre 2018  $74.000 

24 Diciembre 2018 $74.000 

25 Enero 2019 $78.000 

26 Febrero 2019 $78.000 

27 Marzo 2019 $78.000 

28 Abril 2019  $78.000 

29 Mayo 2019 $78.000 
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30 Junio 2019 $78.000 

31 Julio 2019  $78.000 

32 Agosto 2019 $78.000 

33 Septiembre 2019 $78.000 

34 Octubre 2019  $78.000 

35 Noviembre 2019 $78.000 

36 Diciembre 2020 $83.000 

37 Enero 2020 $83.000 

38 Febrero 2020 $83.000 

39 Marzo 2020 $83.000 

40 Abril 2020 $83.000 

41 Mayo 2020 $83.000 

42 Junio 2020 $83.000 

43 Julio 2020 $83.000 

44 Agosto 2020  $83.000 

45 Septiembre 2020 $83.000 

TOTAL    $ 3.345.194 
  

  
2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 
verifique el pago total de la obligación. 
  
3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería la abogada ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 
 
 NOTIFIQUESE (2) 

 
 

                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00891-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GLORIA AMPARO 

CLADERON GRAJALES y  RUPERTO EVER MARTINEZ VELASCO exceptuando 

aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

Ofíciese a los bancos requeridos a folio 47 del presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 5.017.791M /Cte. 

 

Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de las entidades 

correspondientes.  

 
 NOTIFIQUESE (2) 

 
 

                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00893-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 
los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO COOMEVA S.A 
“BANCOOMEVA” y en contra de MAGDA VIVIANA ARIZA GUEVARA y 
LEONARDO JOSE ARIZA GUEVARA, por las siguientes cantidades: 

  
Pagaré N.º051512925087-00 

1. Por la suma de $ 10.867.046 M/Cte., correspondiente a diecisiete (17) cuotas en 
mora contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 

  
 N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 10/05/2019 $589.798 

2 10/06/2019 $595.696 

3 10/07/2019 $601.653 

4 10/08/2019 $607.670 

5 10/09/2019 $613.747 

6 10/10/2019 $619.684 

7 10/11/2019 $626.083 

8 10/12/2019 $632.344 

9 10/01/2020 $638.667 

10 10/02/2020 $645.054 

11 10/03/2020 $651.504 

12 10/04/2020 $658.019 

13 10/05/2020 $664.600 

14 10/06/2020 $671.246 

15 10/07/2020 $677.958 

16 10/08/2020 $684.738 

17 10/09/2020 $691.585 

TOTAL    $10.867.046 
   
2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera. 
  
3. Por la suma de $3.763.796 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de 
diecisiete (17) cuotas en mora contenidas en el pagaré anexado como base de 
recaudo, discriminados de la siguiente manera: 

  

 N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 10/05/2019 $271.028 

2 10/06/2019 $265.130 

3 10/07/2019 $259.173 
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4 10/08/2019 $253.156 

5 10/09/2019 $247.079 

6 10/10/2019 $240.942 

7 10/11/2019 $234.743 

8 10/12/2019 $228.482 

9 10/01/2020 $222.159 

10 10/02/2020 $215.772 

11 10/03/2020 $209.322 

12 10/04/2020 $202.807 

13 10/05/2020 $196.226 

14 10/06/2020 $189.580 

15 10/07/2020 $182.868 

16 10/08/2020 $176.088 

17 10/09/2020 $169.241 

TOTAL    $3.763.796 
  

4.Por la suma de $ 15.534.019 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 
pago total de la obligación. 
 
6. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 
el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 

  
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-709936 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

  
Reconocer personería a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido.  

                            
 NOTIFIQUESE  

 

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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37 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00895-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
FINANDINA S.A. en contra de AIDEE PINTO CORTÉS para que dentro del término 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 1150416858 
  
1.Por la suma de $9.072.425 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
2 Por la suma de $887.034 M/Cte., por concepto de intereses corrientes contenido 
en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                  
3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación 
de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 

                     

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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38 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00895-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada AIDEE PINTO CORÉS 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14 del presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 14.939.188 M /Cte. 

 

 
NOTIFIQUESE (2) 

                     

 

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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49 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00897-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA “COMEDAL” en contra de LAURA 
ANDREA CAMPOS BARRIOS para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Pagaré No. 196000472. 

 

1.1 Por la suma de $451.741,00 M/Cte., correspondiente al  capital  de dos (2) 

cuotas en mora contenidas en el pagaré anexado como base de recaudo, 

discriminadas de la siguiente manera: 

  

Fecha de exigibilidad  Valor 

30/07/2020 $147.077,00 

30/08/2020 $304.664,00 

TOTAL  $451.741,00 
   

1.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

  

1.3. Por la suma de $863.378,00 M/Cte., correspondiente  a los intereses corrientes 

de  cinco (5) cuotas  contenidas en el pagaré, discriminadas de la siguiente manera: 

  

Fecha de exigibilidad  Valor 

30/04/2020 $101.914,00 

30/05/2020 $196.560.00 

30/06/2020 $192.469,00 

30/07/2020 $188.321,00 

30/08/2020 $184.114,00 

TOTAL  $863.378,00 
  

1.4.Por la suma de $ 12.846.354,00 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

1.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la  abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2) 

 
                     

 

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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6bd09738ec57a1969048bfc2f38187869baf80a22e082c

59ec58ecf6c9d43bda 

Documento generado en 04/11/2020 11:19:50 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

51 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00897-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue 

LAURA ANDREA CAMPOS BARRIOS como empleado de HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN IGNACIO. Ofíciese  
  

 Limítese la medida a la suma de $21.242.209 M /Cte.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
                     

 

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00899-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV 

INMOBILIARIA S.A en contra de PEDRO ANTONIO PEREZ NEGRETE, MABEL 

QUINTERO CONTRERAS y WILSON RIGOBERTO PABON QUINTERO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $11.810.999   M/Cte., correspondiente a siete (7) cánones  de 

arrendamiento, causados entre junio a septiembre de 2020, discriminado de la 

siguiente manera: 

  

Canon De Arrendamiento    Valor  

Abril 2020 $1.642.241 

Mayo 2020 $1.642.241 

Junio 2020 $1.642.241 

Julio 2020  $1.721.069 

Agosto 2020 $1.721.069 

Septiembre 2020 $1.721.069 

Octubre 2020 $1.721.069 

TOTAL  $11.810.999  

  

2. Por la suma de $3.442.138 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

3. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las 

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble. 

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 
                     

 

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00899-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No 50C-472866 de propiedad del aquí demandado MABEL 

QUINTERO CONTRERAS. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 

mínimo legal vigente, que devengue el demandado PEDRO ANTONIO PEREZ 

NEGRETE como empleada EJERCITO NACIONAL –FUERZAS MILITARES DE 

COLOMBIA. Ofíciese al correspondiente pagador.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 22.879.705 M /Cte.    

 

 

Tercero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 

mínimo legal vigente, que devengue el demandado WILSON RIGOBERTO PABON 

QUINTERO como empleada LA UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

Ofíciese al correspondiente pagador.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 22.879.705 M /Cte.    

 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

                     

 

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00904-00 

 

Subsanada y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial 

los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES -

COOPFINANCIAR en contra de CARMEN JULIA ARAGON PAYARES para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

 PAGARÉ N.º 6718 

 

1. Por la suma de $2.000.004,00 M/Cte., correspondiente a  capital  de doce (12) 

cuotas en mora contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 

  

Nº de 

cuota  

Fecha de exigibilidad  Valor 

7 Noviembre 2010 $166.667.00 

8 Diciembre 2010 $166.667.00 

9 Enero 2011 $166.667.00 

10 Febrero 2011 $166.667.00 

11 Marzo 2011 $166.667.00 

12 Abril 2011 $166.667.00 

13 Mayo 2011 $166.667.00 

14 Junio 2011 $166.667.00 

15 Julio 2011 $166.667.00 

16 Agosto 2011 $166.667.00 
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Consulta Expedientes: 
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17 Septiembre 2011 $166.667.00 

18 Octubre 2011 $166.667.00 

 TOTAL  $2.000.004,00 

   

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado ÁLVARO OTÁLORA BARRIGA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

  

                                          

 

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
eec0eb42dd6b05124b3d669240e1801f3f00afcfa96b8a

613e76c4ce80748fcc 

Documento generado en 04/11/2020 11:19:45 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00904-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

   

Primero:  Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue 

CARMEN JULIA ARAGON PAYARES como empleado de SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ. Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $ 3.000.006 M /Cte. 
  

Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante. 

  
  
 NOTIFIQUESE (2)                                      

 

 
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Código de verificación: 
c616b1a722a2727d6856e9870a4f58b80b3de9bc5488c
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41 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00905-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL en contra de JAIRO ANDRÉS 
MORENO y DANEYS MILENA CANTILLO BANDERA para que dentro del término 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 20190808-07 

  
1.Por la suma de $1.440.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de marzo de 2018, 
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería  a la abogada GINA MARCELA DUARTE FONSECA como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 
 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00905-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JAIRO ANDRÉS 

MORENO y DANEYS MILENA CANTILLO BANDERA exceptuando aquellas 

sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

a los bancos requeridos a folio 09 del presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $2.160.000 M /Cte. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00915-00 
 
  

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de YENNY 
CORREAL BERNAL en contra de HECTOR SEGUNDO ROJAS PARDO para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Letra de cambio LC 2111 3776420 

  
1.1 Por la suma de $ 11.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  
   
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de agosto de 
2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  
Reconocer personería al abogado JOSE NOE ROMERO GOMEZ como apoderado  
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00915-00 
 
  

Previo  a decretar la medida cautelar solicitada, se requiere al apoderado de la parte 
demandante, a fin de que indique bajo que sustento jurídico, pretende el embargo 
de los dineros correspondientes al acta de junta medica laboral Nª 115190.  
 
  
NOTIFIQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
310b120809e397b8c5229bf438c4a46b06cad738275a1

d02d90e3bb18c2a7d52 

Documento generado en 04/11/2020 11:19:39 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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38 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00916-00 
 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AMERICAN 

LOGISTICS DE COLOMBIA SAS –AMERICAN LOGISTICS SAS contra de 

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA GLC SAS para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Factura de Venta 36534 

   

 1.1. Por la suma de $2.188.628 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 26 de octubre de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

2.  Factura de Venta 36971 

   

2.1. Por la suma de $633.031 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 29 de octubre de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

3.Factura de Venta 37353 

   

3.1. Por la suma de $249.378 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 27 de diciembre de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

4.  Factura de Venta 37661 

   

4.1. Por la suma de $222.604 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de enero de 

2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JESUS EDUARDO LAITON HEREDIA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a3a0eb364a0ce59b888c2ce16b726dee58c9a4e3966e

a434023c78153f4228ff 

Documento generado en 04/11/2020 11:19:37 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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40 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-00916-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DISTRIBUIDORA Y 

COMERCIALIZADORA GLC SAS exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 

requeridos a folio 30 del presente cuaderno. 
  

 Limítese la medida a la suma de $ 4.600.000 M /Cte. 
  

Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de las entidades 

correspondientes.  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cinco (05) de noviembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0d06149e18ab0ce0be418a882912e96d8979424c4716f

d6bd67d9c6f2c0399b7 

Documento generado en 04/11/2020 11:19:36 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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